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Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADOS 
- POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

- AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00221 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA TERRERÍA 

 

Una vez examinado el escrito de demanda, observa el despacho que carece de 

competencia para conocer del mismo por las razones que a continuación se 

exponen: 

 

Se tiene que POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA se 

encuentran incluidas dentro de las entidades integrantes del Sistema de Seguridad 

Social Integral, por lo que debe prestarse atención a lo dispuesto en el artículo 11 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

3° de la Ley 712 de 2001, que establece: 

 

…En los procesos que se sigan en contra de las entidades que conforman el 

sistema de seguridad social integral, será competente el juez laboral del 

circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada 

o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho, a 

elección del demandante (...). 

 

Así las cosas, la parte activa tiene la facultad de elegir la competencia, entre el juez 

del domicilio de las entidades accionadas, o el del lugar donde se adelantó la 

reclamación del derecho, garantía de que dispone el interesado para accionar, y 

que la jurisprudencia y la doctrina han denominado como «fuero electivo».  

 

Al efecto, verificado el expediente, se observa que de las reclamaciones 

administrativas realizadas a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. (fls. 148 

a155), no es posible determinar el lugar de su recepción, pese a que se enuncia 

estar redactadas en la ciudad de Medellín la primera y la segunda en la ciudad de 

Bogotá; Similar situación puede concluirse de las pruebas visibles a fls.156 a 159, 

por medio de las cuales se resuelven las peticiones antes enunciadas, estas son, 

documento con asunto “Derecho de Petición” y “Respuesta solicitud de reembolso 

de prestaciones asistenciales y económicas”. 

 

Por lo anterior, en virtud del acatamiento del literal a) del art. 25 de la Ley 527 de 

1999, que establece que en caso que el destinatario tenga más de un 

establecimiento se entenderá por recibido el mensaje en el lugar que guarde una 

relación con la operación subyacente o su entidad principal, que para el despacho 

equivale al Domicilio principal, por lo anterior, se colige que la presentación de la 

reclamación se surtió en la ciudad de Bogotá, localidad que coincide con el domicilio 

de ambas convocadas, por lo que serán los jueces laborales del circuito de esta 

localidad los competentes para conocer el presente asunto. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar la falta de competencia territorial. 

 

Segundo: Rechazar de plano la demanda promovida por SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
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Tercero: Ordenar el envío del expediente a la oficina de Apoyo Judicial de Bogotá 

D.C. para que sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito del 

mencionado distrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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